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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

AL CONTESTAR HACERLO DE MANERA VIRTUAL AL CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO y 

CITAR RADICACIÓN COMPLETA DEL PROCESO. 
 
Correo: j02cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Ibagué – Tolima, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

Señores 

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA POLICIA NACIONAL 

Correo: ditragutah@policia.gov.co 

 

REF: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DE JULIAN ERNESYTO GONZALEZ CRUZ CC. 1.110.520.688, JOSE 

MANUEL GONZALEZ PINEDA CC. 93.357.574 Y MARIA MAGDALENA 

CRUZ RUGELES CC. 38.258.224, APODERADO: DR. EDUARDO 

ANDRES GOMEZ GAITAN, DEMANDADOS. DIEGO ARISTOBULO 

LOPEZ SOTO CC. 5.821.001 Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. NIT. 

860.027.404-1, RAD. 2022-00189-00. 

  

Oficio Nº  00471 

 

Respetado Señor, reciba un cordial saludo. 
 

En forma comedida y para los fines legales pertinentes, me permito 
comunicarle que mediante auto fechado mayo diez (10) de dos mil 
veintitrés (2023), proferido por éste Despacho Judicial, dictado dentro 
del proceso de la referencia, ordenó oficiar a esa entidad, para que a la 
mayor brevedad posible indique la información de contacto  (teléfono, 
correo electrónico, dirección) del agente de tránsito WILSON GIOVANNI 
CAICEDO HERRERA, quien se encuentra retirado de esa institución, 
según consta en respuesta otorgada en Oficio No. GS-2022-
017490/DITRA-GUTAH 1.10. – 

Adjunto al presente la respuesta que obra en los folios 1 y 2 del archivo 
026 del cuaderno principal del expediente digital referenciado. – 

Cordialmente, 
 
 

Firmado Por:

Christian Camilo Sanchez Perdomo

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j02cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ditragutah@policia.gov.co


 

Código de verificación: 0d9e13832a54b1c9eef29e3adfb91fe48ea4a805bc22e2a1c11249e7cc1141ec

Documento generado en 02/06/2023 04:39:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


